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			Actualidad y defensa de la filosofía

			Resumen

			Este libro, dirigido no solo a investigadores que trabajan temas relacionados con la filosofía de la educación y la filosofía política, sino también a directivos y profesores de colegios y estudiantes de licenciatura en filosofía y humanidades, se ha estructurado en torno a tres puntos clave: el papel que cumple la filosofía en la educación y cómo los cambios en el sistema educativo están afectando el quehacer de esta disciplina; las didácticas que se necesitan para su enseñanza en Colombia y cómo los cambios en la prueba Saber 11 pueden requerir nuevas pedagogías en los colegios, y la relación entre la filosofía y la llamada lectura crítica. Así, varios capítulos analizan cómo se concibe en el icfes el concepto de lectura crítica y cómo este resulta insuficiente para dar cuenta de lo que significa el pensamiento crítico que está en el corazón de la reflexión filosófica; entre tanto, dos capítulos más tratan de mostrar que hay una correlación positiva entre la enseñanza de la filosofía y el desempeño de los estudiantes en las pruebas de lectura crítica, lo cual muestra que la filosofía puede ser útil para mejorar en esta competencia.

			Palabras clave: Enseñanza de la filosofía, filosofía de la educación, pedagogía y didáctica.

			Relevance and defense of philosophy

			Abstract

			Aimed not only at researchers working on issues related to philosophy of education and political philosophy, but also at school administrators and teachers, and undergraduate students in philosophy and humanities, this book is structured around three key points: the role of philosophy in education and how changes in the educational system affect the task of this discipline; the didactics required for its teaching in Colombia and how changes in the Saber 11 state test may require new pedagogies in schools; and the relationship between philosophy and the so-called critical reading. Thus, several chapters analyze how the concept of critical reading is conceived in the icfes and how insufficient it is to account for critical thinking, which is at the heart of philosophical reflection. Additionally, two chapters seek to demonstrate a positive correlation between the teaching of philosophy and student performance in critical reading tests, which shows that philosophy can be useful to improve this competence.
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			Introducción

			El para qué de la enseñanza de la filosofía


			Wilson Herrera Romero*

			Este libro es producto de la reacción de los profesores de filosofía frente a un cambio realizado por el icfes en las pruebas Saber 11 en el año 2012 y que afectó notablemente la enseñanza de la filosofía en los colegios. Dicho cambio consistió, básicamente, en eliminar el componente de filosofía en la prueba y en su lugar introducir en el componente de lectura crítica algunos textos de índole filosófico. Muchos docentes y directivos de colegios públicos y privados interpretaron tal cambio como una señal de que la filosofía en la educación secundaria estaba llegando a su fin.

			La noticia se difundió en los claustros universitarios y produjo diversas manifestaciones en contra de la modificación del icfes. En este contexto, tal vez una de las reacciones más conocidas fue un manifiesto de 2014 escrito por los profesores de la Licenciatura de Filosofía de la Universidad Pedagógica en el que, de manera contundente, se afirmaba que “la medida afectaba de tal forma el quehacer de la filosofía en Colombia” y que, “en la práctica, dicha modificación significaba su asesinato”.1 Ese mismo año, tuvo lugar una discusión acalorada en la asamblea de la Sociedad Colombiana de Filosofía (scf) acerca del verdadero alcance de la medida. Mientras algunos miembros de la Sociedad seguían la línea argumentativa del manifiesto, otros, que habían trabajado en el icfes, señalaron que no era cierto que la filosofía hubiera desaparecido de la prueba, ni que tampoco era intención del icfes acabar con la enseñanza de la filosofía en los colegios. Para zanjar la discusión y atendiendo a la necesidad imperiosa de examinar lo que estaba ocurriendo, la junta directiva de la scf decidió crear una comisión integrada por varios de sus miembros y algunos funcionarios del icfes (uno de ellos también era miembro de la Sociedad) a fin de analizar el impacto que estaba teniendo el cambio en la prueba y su relación con la enseñanza de la filosofía en Colombia. Desde ese año, y hasta la actualidad, los miembros de dicha comisión se han reunido regularmente y han organizado varios eventos sobre el tema, entre ellos un simposio sobre la enseñanza de la filosofía llevado a cabo en el marco del vi Congreso Colombiano de Filosofía, realizado en la Universidad del Norte de Barranquilla en el año 2016. Los propósitos del simposio eran: 1) entablar una conversación con expertos nacionales e internacionales sobre los fines de la enseñanza de la filosofía en la educación media; 2) hacer un balance de las discusiones que se habían dado en la Comisión; y 3) compartir investigaciones realizadas en el país sobre el papel de la filosofía en la educación. Algunas versiones previas de varios de los capítulos que hacen parte de este libro se presentaron en este evento.

			Un incidente como este no ha sido exclusivo de Colombia; de hecho, situaciones similares se han presentado en otros países latinoamericanos. Uno de los casos más interesantes y que vale la pena comentar aquí es el de México. En el 2008, la Secretaría de Educación Pública de ese país propuso una reforma a su sistema educativo que, siguiendo las orientaciones de la ocde, buscaba adecuar los lineamientos curriculares hacia el desarrollo de competencias ligadas al mundo laboral. En la reforma propuesta no se incluía la introducción a la filosofía, la ética, la estética y la lógica como parte de las competencias disciplinares básicas, dejando estas asignaturas como opcionales. Para los miembros de la comunidad filosófica mexicana esto significaba, en la práctica, una disminución sustantiva de la enseñanza de la filosofía en la educación media. Para hacer frente a esta propuesta, las asociaciones de filosofía más importantes de México, como la Asociación Filosófica de México, el Círculo Mexicano de Profesores de Filosofía, la Asociación Mexicana de Profesores de Filosofía de Educación Media Superior y varias asociaciones regionales, crearon el Observatorio Filosófico de México (ofm).

			En el 2009, a través del ofm la comunidad filosófica mexicana logró que el Gobierno echará atrás la reforma y se hiciera una nueva propuesta en la que se incluía los cursos de filosofía mencionados. No obstante, la lucha no terminó ahí, sino que se hicieron esfuerzos para que la enseñanza de la filosofía se incluyera de manera efectiva en sus currículos. Además de ello, en la propia comunidad filosófica se dio un proceso de reflexión alrededor de los fines que debe perseguir la enseñanza de la filosofía, así como de la calidad de la educación filosófica a nivel de educación media y superior.

			Una de las intervenciones más significativas en este debate, y que arroja luz sobre lo que pasa en Colombia, fue la de Gabriel Vargas Lozano, expresidente de la Asociación Filosófica de México y director del ofm, en una columna titulada “La filosofía en México ¿para qué?”, publicada en semanario La Jornada, en septiembre de 2008. En esta columna, Vargas hace un breve análisis sobre la percepción que se tiene en México de la filosofía y describe un aspecto presente en la mayoría de los países latinoamericanos y en especial en Colombia:

			Existe una grave incomprensión sobre el significado y función de la filosofía. Las reflexiones de la comunidad filosófica parecen no interesar a nadie. Su repercusión en los medios es escasa. Los canales culturales de televisión del Estado no le otorgan ningún espacio. Se organizan una gran cantidad de conferencias, coloquios y congresos nacionales e internacionales, pero poco interesa lo planteado en ellos. (Vargas 2008)

			La incomprensión que Vargas señala obedece, en buena medida, a que la opinión pública y muchos de los que están a cargo de la formulación de las políticas públicas consideran que la filosofía es un saber que no contribuye a la formación de personas competentes para el mundo del trabajo.

			La opinión de que la reflexión filosófica es inútil es una creencia generalizada en nuestros países y puede verse como un síntoma de la crisis de la democracia en América Latina. A este respecto, Gabriel Vargas señala que la desvalorización de la filosofía está asociada a la lógica del actual régimen de producción capitalista que ha llevado “al límite la cosificación de las relaciones humanas”. En este marco, todo lo que suene a humanidades será útil solo en la medida en que genere en los ciudadanos un sentido de satisfacción y felicidad con lo que tienen. La filosofía que, por principio asume una perspectiva crítica, se ve relegada a un segundo plano, a ser simplemente un discurso servil que puede usarse para darle cierto aire de profundidad a los textos de autoayuda que pululan en el mercado, que han mutado de forma pero no de contenido, y que insisten en que en el mundo en que vivimos podemos ser felices y exitosos, siempre y cuando seamos capaces de creer que con solo nuestra voluntad podemos derribar las barreras que nos presentan los contextos en que vivimos.

			Esta indiferencia, y hasta desprecio, hacia la reflexión filosófica se expresa en un estribillo usado por líderes políticos y empresariales con distintos credos políticos, en el que, a su juicio, en educación “es necesario ser prácticos; hay que dejar de lado la teoría, el discurso, ya que lo importante es la acción, lo concreto, lo que se pueda llevar a cabo”. Ante afirmaciones como estas, que se han vuelto parte del imaginario de la opinión pública, se vuelve imperioso para la comunidad filosófica colombiana discutir de nuevo el papel que tiene la enseñanza de la filosofía en el país, de ahí que este sea el asunto central de este libro. Un problema de esta naturaleza, que bien puede enmarcarse en una discusión más general en torno a los fines que debe tener la educación en Colombia y a cómo lograrlos, tiene dos lados: uno gremial, asociado a las dinámicas sociopolíticas de la profesión, y otro filosófico, vinculado al tipo de reflexiones e interrogantes que se deben promover en el aula. Ambos aspectos son necesarios para entender las repercusiones que esta problemática puede tener sobre el quehacer filosófico en nuestro país.

			El problema es gremial en la medida en que la mayoría de los llamados filósofos de profesión, es decir, los que hacen una carrera de filosofía para vivir de ella, la ejercen a través de la docencia en colegios y universidades. En este sentido, la cuestión sobre la enseñanza de la filosofía se ha vuelto, con razón, en una lucha por defender un espacio en el que el estudioso de la filosofía pueda trabajar y obtener unos ingresos que le permita vivir de su profesión. Así pues, si se suprime o se reduce la enseñanza de la filosofía en los colegios se limita seriamente el ejercicio profesional de la filosofía, quedando restringida a quienes pueden trabajar como filósofos en instituciones de educación superior, en las que, dicho sea de paso, el espacio para la reflexión filosófica se ha venido estrechando en los últimos años. En el caso de que se cumpliera la pretensión de aquellos que consideran que saberes como la filosofía no deben tener cabida en la educación primaria y secundaria, se presentarían dos consecuencias: la primera es que el ejercicio de la filosofía se restringiría a una élite, y accederían a ella aquellos que tienen ya sea los recursos económicos suficientes para dedicar una parte de su tiempo a la investigación filosófica o bien la suerte de ser contratados en las pocas instituciones educativas de educación superior que decidieran tener espacios para la formación filosófica. La segunda consecuencia es que los saberes que se han desarrollado en las distintas ramas de la filosofía, como la ética, la epistemología, la estética y la metafísica, no llegarían a los ciudadanos en general. Así, desde la perspectiva del sistema educativo, que tiene que velar por la formación de los futuros ciudadanos, esta posible consecuencia sería un dato más a tener en cuenta para determinar qué y cómo se debe enseñar en las educación primaria y secundaria. No todos los saberes y disciplinas se pueden incluir en el currículo mínimo que las instituciones deben ofrecer. Para las autoridades educativas, un aspecto central de la política educativa es determinar qué saberes o disciplinas son necesarios en la formación de los futuros ciudadanos. Si dichas autoridades encuentran que la filosofía no es parte de esos saberes necesarios es porque creen que los conocimientos y competencias que aporta la filosofía son innecesarios para la clase de formación ciudadana que ellos creen el sistema educativo debe impartir.

			Ahora bien, en una sociedad democrática, la discusión sobre cuál es el tipo de ciudadano que se quiere formar no es algo que deban decidir unos expertos en educación sino los ciudadanos mismos, pues de lo que se trata es de la formación de las generaciones futuras, esto es, de aquellos que el día de mañana serán los miembros de la comunidad política. La cuestión, en este caso, es establecer qué tipo de sociedad queremos: ¿acaso una sociedad democrática y pluralista o más bien una homogénea culturalmente y con ciudadanos eficientes en el mundo laboral? ¿Son excluyentes la eficiencia, el pluralismo, la democracia y la solidaridad? Las respuestas a estas preguntas requieren de una reflexión por parte de los ciudadanos en la que se hagan explícitos cuáles son los principios y valores que deben configurar la comunidad política del mañana. Una reflexión de esta naturaleza tiene un sólido componente conceptual y por ende filosófico, pues implica poner sobre el tapete el significado de estos valores y principios y precisar cómo se ponen en práctica, tanto en el diseño de las instituciones políticas y sociales como en la manera en que nos tratamos los unos a los otros. Así planteadas las cosas, surge la cuestión de cómo los ciudadanos, la mayoría de los cuales no son filósofos, podrían responder de forma apropiada a una pregunta filosófica. Esta pregunta sugiere, entonces, un posible uso de la filosofía en el cual este saber puede darles a los ciudadanos herramientas para responder la cuestión de qué quieren ser hoy y mañana como sociedad.

			Así las cosas, en este contexto la pregunta de si se debe enseñar filosofía en los colegios adquiere un carácter público, por cuanto son los ciudadanos los que tienen que resolverla. Esto implica que para quienes pretenden defender la enseñanza de la filosofía en los colegios en un contexto como el colombiano deberán esforzarse por mostrar que los contenidos así como las didácticas que se usan para la enseñanza de la filosofía desarrollan en los futuros ciudadanos unas formas de ser y actuar indispensables para la sociedad que queremos ser. Tal argumentación hace parte de lo que Michael Sandel ha llamado “filosofía pública” y que hace referencia “a los supuestos acerca de la ciudadanía […] que configuran nuestra vida pública” (Sandel 1996, 4). Desde esta perspectiva, la cuestión sobre la pertinencia de la enseñanza de la filosofía tiene como telón de fondo un problema filosófico sobre el cual cada sociedad tiene que reflexionar: la relación entre lo que una sociedad es y quiere ser, es decir, la filosofía misma.

			Para los que estamos comprometidos con la filosofía, y la consideramos como un fin en sí mismo, su defensa ante la sociedad puede verse como una fruslería, como algo que tiene poco calado filosófico. Tal vez una de las falencias más significativas del quehacer filosófico es la producción de diagnósticos de la época sin relacionarlos con lo que está ocurriendo con la enseñanza de la filosofía. Esta falta de conexión se debe en parte a que quienes se dedican a la filosofía no ven la cuestión de su enseñanza como un problema filosófico sino como un asunto gremial, o como algo que les concierne solo a los expertos en educación. Sin embargo, tal actitud desconoce que la filosofía, ya en sus orígenes en la Grecia Antigua, tenía como uno de sus asuntos centrales la indagación en torno a las creencias del sentido común y, a partir de ahí, la demostración de que la filosofía tiene un valor que toda sociedad humana no debe desdeñar. No en vano, para los grandes filósofos que constituyen la medula de la tradición filosófica, la educación y la enseñanza de la filosofía fueron temas filosóficos de primer orden. La razón de esta preocupación radica en que en la base de la educación está la cuestión de cómo se transforma un sujeto, de tal manera que tenga un conocimiento del mundo en el que vive y sea capaz de actuar y vivir en comunidad.

			Esta claro que la enseñanza de la filosofía en los colegios no busca formar filósofos, esto es, personas que se ganen la vida con la filosofía. Lo que se pretende más bien es que eso que es propio de la filosofía sea de provecho para el ciudadano. El reto para quien hoy quiere defender la filosofía en Colombia consiste en mostrar que cierto saber filosófico es necesario no solo para aclarar los valores que deben orientar a las personas en su papel de ciudadanos, sino también para que ellos cambien sus maneras de convivir juntos en los distintos ámbitos de la vida social.

			Si consideramos que lo propio de la filosofía, desde los griegos hasta nuestros días, es cuestionarse sobre los fundamentos mismos de los distintos ámbitos de la existencia humana y sobre las relaciones que los humanos tenemos con la naturaleza, la pregunta sobre su pertinencia es si tal cuestionarse es algo útil para la sociedad. A diferencia de lo que parece ocurrir en las sociedades modernas, para Platón, Aristóteles y los estoicos una buena vida es una vida reflexiva, y para ello la filosofía puede ser una herramienta formidable. Para quien hoy se dedica a la filosofía un ideal de vida como este es asumido y tomado como un hecho, pero para quien no es filósofo en el marco de las sociedades capitalistas contemporáneas, la idea de un cuestionamiento de manera radical no parece algo útil, algo que valga la pena aprender. En defensa de la filosofía, se podría decir que una sociedad en la que se considere que la filosofía no es útil para los ciudadanos es una sociedad que carece de algo valioso. La pregunta sería entonces qué es eso que es valioso en la filosofía y cómo lograr que la sociedad lo acepte. En relación con lo primero se podría decir que lo valioso de la filosofía es que su quehacer radica en su capacidad de criticar, de cuestionar lo que en la cultura dominante se asume como valido sin más. En este sentido, la filosofía, al menos aquella que tiene cierto talante crítico, tendría como idea la formación de personas que sean capaces de cuestionar de manera razonable sus creencias y las creencias de los demás, que no agachan la cabeza frente a los poderes imperantes. Desde esta perspectiva, la filosofía es útil, pertinente, para aquellas sociedades que consideran que ellas son un espacio para que los ciudadanos puedan ejercer su libertad, y que ellas mismas deben ser controladas por los ciudadanos. De esto se puede inferir que la filosofía es pertinente para aquellas sociedades que se conciben a sí mismas como democráticas, esto es, que consideran que los asuntos relacionados con la vida en común es algo que los ciudadanos mismos deben resolver.

			Parafraseando a Theodor Adorno, en el contexto de una sociedad tan desigual como la nuestra, en la cual la lógica de la razón instrumental se ha vuelto dominante en los distintos ámbitos del mundo de la vida, la utilidad de la filosofía se ha visto socavada. En un contexto de injusticia, el ejercicio de la filosofía será pertinente para quienes dominan el sistema si esta contribuye a su mantenimiento y ello será así sí la filosofía se concibe como un mero discurso legitimador del statu quo. En el marco de una sociedad opresiva, la filosofía será considerada pertinente si contribuye a la formación de un sujeto dócil, obediente de la autoridad y competente laboralmente. Sin embargo, el filosofar desde una perspectiva crítica apunta justamente a lo opuesto, pues quien reflexiona filosóficamente está dispuesto a cuestionarse tanto a sí mismo como al contexto en el que se desenvuelve. En resumen, la cuestión sobre la enseñanza de la filosofía tiene como telón de fondo el asunto de qué tan valiosa es la filosofía para una sociedad que se concibe a sí misma como pluralista y democrática. Así las cosas, la manera como enfrentemos este interrogante no puede estar desligada de otras dos cuestiones que son centrales para la educación: cómo se enseña y cómo se evalúa. Esto nos lleva a otro aspecto del problema que merece ser analizado con cuidado, y es la pregunta por la forma en que en las instituciones educativas están enseñando filosofía hoy. A este respecto, vale la pena traer a colación una de las razones que llevaron a varios funcionarios del icfes a modificar el componente filosófico de la prueba.

			Antes de 2012, las pruebas Saber 11 tenían un espacio de preguntas para el área de filosofía. Los miembros de la comisión, al examinar dichas preguntas encontraron que la mayoría de ellas era de carácter memorístico y, lo que fue más notable, que la manera como se planteaban y justificaban las opciones de respuesta era arbitraría y artificiosa. Como se verá en dos de los textos que integran este libro, esta forma de evaluar el aprendizaje de la filosofía no tienen coherencia con la idea de promover el pensamiento crítico y fomentar la tolerancia y el respeto a la diferencia. Detrás de esa incoherencia también está la sospecha de que las actividades didácticas que se usan en la enseñanza de la filosofía tampoco son congruentes con los fines a los que esta debe estar dirigida. Tal sospecha se puede confirmar con testimonios que con frecuencia se escuchan en las voces de directivos, docentes y profesores sobre cómo las clases de filosofía en los colegios no generan entusiasmo entre los estudiantes, percibidas como espacios donde la reflexión no parece tener lugar. De ello se deriva una hipótesis de trabajo según la cual “la mala fama” de la filosofía entre la opinión pública también es responsabilidad de quienes enseñamos filosofía, pues no hemos cuestionado y replanteado nuestras prácticas pedagógicas. Es probable que esto responda al hecho de que no hemos considerado que una parte importante de lo que significa hacer filosofía es la manera en que esta se transmite al ciudadano común y corriente.

			A partir de este conjunto de preguntas, los textos que componen esta edición se han dividido en tres secciones: I. Reflexiones sobre el papel de la filosofía en la educación; ii. La enseñanza y la didáctica de la filosofía; iii. La filosofía y la lectura crítica.

			I. Reflexiones sobre el papel de la filosofía en la educación

			La primera parte tiene como problema de fondo la crisis de las humanidades en los años recientes tanto en Colombia como Latinoamérica. Sobre este horizonte de trabajo se indaga alrededor del papel que se le ha dado a la filosofía en los sistemas educativos y en la formación de ciudadanía. El texto que abre esta sección, “Pensar la vida: crisis de las humanidades y praxis filosófica”, escrito por Diana María Acevedo-Zapata y Maximiliano Prada Dussán, señala que una manera de entender cómo se está dando la crisis de las humanidades en Colombia es a partir de lo que está pasando con la filosofía en el sistema educativo colombiano. Según los autores, una versión de tal crisis descansa en lo que ellos denominan una “creciente tecnificación de la filosofía”, que consiste en una instrumentalización de su enseñanza en virtud de las necesidades del sistema económico. En ese orden de ideas, el trabajo cuestiona este modelo y explora un esquema alternativo soportado en la noción de praxis, y en el que la filosofía se interpreta como una forma de vida. Acevedo y Prada sostienen que al comprender la filosofía de esta manera es posible establecer una relación estrecha del saber con la vida, lo que le permite alejarse y al mismo tiempo enfrentarse a la tendencia dominante de capturar el pensamiento por parte de los intereses del mercado.

			En contraste con la propuesta de Acevedo-Zapata y Prada Dussán, en donde la crisis de las humanidades se analiza desde el actual papel relegado de la filosofía en el sistema educativo y en la investigación en Colombia, en “Humanos, humanismos y humanidades: en busca de una educación prospectiva”, Edgar Eslava evalúa la actualidad del humanismo desde una perspectiva más general, sin entrar a analizar el papel que están teniendo determinados campos del saber humanísticos. A partir de la revisión de algunas perspectivas clásicas del humanismo, Eslava propone una lectura contemporánea de las relaciones entre el significado que debe darse al concepto de humanidad y las tareas que hoy tiene la enseñanza de las humanidades como parte de la formación en ciudadanía. En este sentido, el autor afirma que si se quieren defender las humanidades en el mundo de hoy, estas deben mirar al futuro y no solo al pasado: “Si vamos a hacer de las humanidades un espacio para la construcción prospectiva de nosotros mismos, no podemos dejar en manos de quienes ostentan el poder la definición de nuestras necesidades, nuestros intereses, nuestras expectativas y nuestras formas de actual”. Esta labor, según Eslava, no compete solo a la filosofía sino a las humanidades en general. Un tercer aporte de esta sección es el del filósofo argentino Alejandro Cerletti, quien en “Filosofía y educación. Notas de una relación vacilante” discute la manera en que en los sistemas educativos se ha concebido la utilidad y pertinencia de la enseñanza de la filosofía. Si bien Cerletti no tematiza de manera amplia la cuestión sobre la crisis de las humanidades, su reflexión parte de una tensión en la base misma de dicha crisis y que enfrentan los procesos educativos que siguen el ideal moderno de formar ciudadanos autónomos. Según Cerletti, en estas sociedades hay dos propósitos del sistema educativo que están en tensión: generar un espacio para formar ciudadanos autónomos y reproducir lo que hay, lo existente: “Por un lado se promueve la formación de un sujeto libre, y por otro, se aspira a que sea gobernable”. En este marco, la crisis de las humanidades podría verse en relación con el papel que cumple la filosofía frente a estos dos propósitos. En su texto, Cerletti defiende dos tesis: la primera señala que “todo acto educativo se constituye en la tensión entre lo que hay y lo que puede haber”, es decir, entre mantener el statu quo y “la emergencia de lo otro”. La segunda tesis, que presenta una conexión más explícita con el quehacer de la filosofía, sostiene que su enseñanza “está sostenida en la resolución de esta cuestión”. De acuerdo con esta tesis, si bien parte de la formación filosófica requiere un diálogo con la tradición y, en este sentido, en su enseñanza hay una “translación de los saberes tradicionales a un alumno”, esta formación no se puede quedar ahí, pues la filosofía, por su naturaleza misma, es un cuestionar lo que esa misma tradición ha dicho, y con ello se asegura su propia actualidad. Cerletti concluye afirmando que el filosofar es “una construcción compleja en la que cada filósofo, o aprendiz de filósofo, incide singularmente en aquello que hay de la filosofía. Podemos decir que, en sentido estricto, de eso se trata el pensar: intervenir de una manera original en los saberes establecidos de un campo. Quien filosofa, pensará los problemas de su mundo en, desde o contra una filosofía”.

			En el cuarto y último texto de la sección, escrito por Leonardo Tovar González y titulado “¡Colombia necesita de filosofía! Aproximación histórica a la educación filosófica que necesita Colombia”, se reflexiona sobre las transformaciones que ha experimentado la educación filosófica en el país a través de diferentes momentos de la historia. El texto de Tovar González nos muestra que el cuestionamiento sobre el papel tanto de las humanidades como de la filosofía en la educación no es reciente, sino que se ha presentado en distintas coyunturas históricas. Estas reflexiones, sin embargo, no se quedan en la mera descripción de lo que sucedió, sino que a partir de la evaluación del pasado el autor trata de sacar lecciones acerca de cómo debe enseñarse la filosofía. En suma, la contribución de Tovar articula tres grandes segmentos: en el primero se pregunta por el doble sentido de la educación filosófica, esto es, como enseñanza de la filosofía y como filosofía educativa; luego emprende un recorrido histórico por cinco rupturas que, según él, han marcado el devenir de dicha educación filosófica en Colombia; por último, plantea la necesidad de articular la filosofía con las necesidades de la democratización de la sociedad colombiana.

			II. La enseñanza y didáctica de la filosofía

			Esta parte del libro tiene como hilo conductor dos cuestiones interrelacionadas: ¿qué significa enseñar filosofía? y ¿cómo se enseña? En relación con la primera pregunta, esta se puede ver como un asunto que tiene que ver más con la pedagogía que como una pregunta propia de la filosofía. Empero, los tres textos que hacen parte de esta sección apuestan por ver este problema como una cuestión que debe encararse filosóficamente y, al mismo tiempo, abordada de manera concreta en la experiencia educativa que acontece en el aula, ya que lo que se está poniendo en juego es una forma de comprender el ejercicio filosófico para quienes no son, ni pretenden en su mayoría, dedicarse a la filosofía. La segunda pregunta se refiere al currículo y a las secuencias didácticas que se pueden usar para trabajar ciertos problemas filosóficos. De nuevo, esto también puede verse como un tema que compete a los expertos en educación, pero no a la filosofía. Sin embargo, el mismo currículo, en la medida en que refiere a cómo se organiza un saber, tiene como base una pregunta filosófica de fondo que se puede expresar con la famosa formula kantiana: qué es lo que se puede conocer. En este sentido, cuando se piensa en un currículo para enseñar filosofía, se está abordando una pregunta filosófica de hondo calado: justamente, la discusión en torno a la elección de los temas, problemas y autores que se tienen que enseñar. Este asunto corresponde a uno de los problemas planteados al inicio de esta introducción, esto es, la pertinencia del saber que se tiene que transmitir, algo que tiene que ver no solo con la filosofía de la ciencia y la epistemología, sino también con la filosofía política. En relación con la pregunta sobre la didáctica, aquí también nos encontramos con cuestiones filosóficas relacionadas con lo que significa ser un agente moral en formación. Este problema a su vez remite a otros asuntos como el papel del contexto de los estudiantes en su proceso de formación; la manera en que se tratan unos estudiantes con otros; el significado y el alcance de la relación entre el profesor y el estudiante; finalmente, cómo se conectan y dialogan las distintas concepciones de mundo que entran en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Así, dos de los textos de esta sección abordan desde una perspectiva filosófica los problemas del currículo y la didáctica misma de la filosofía.

			El primero de los textos de esta sección, escrito por Hayder Germán Leguizamón Oliveros, plantea como tesis central que la eliminación del componente filosófico de las pruebas Saber 11 en el año 2014, y su posterior sustitución por una evaluación de análisis de textos, ha replanteado la manera en que se concibe la enseñanza de la filosofía en los colegios. Siguiendo esta idea, Leguizamón afirma que la crisis que atraviesan las humanidades, a causa de la poca incidencia que tienen estas disciplinas en el desarrollo económico de una nación, influye de forma significativa en la implementación de políticas educativas —como las establecidas por el icfes— y que a largo plazo pueden llegar a producir la eliminación de la filosofía de los currículos de los colegios. Para enfrentar esta amenaza Leguizamón Oliveros sostiene que es necesario revaluar la forma en que se está enseñando la filosofía en los colegios y pasar de una concepción memorística de las didácticas, frecuente en las aulas, a una que se centre en la reflexión de problemas filosóficos relacionados directamente con las realidades que viven los estudiantes.

			En el segundo texto, Germán Vargas Guillén, Raúl Meléndez y Wilson Herrera analizan desde la perspectiva de la educación democrática los interrogantes antes planteados de cómo y para qué enseñar filosofía. En ese orden de ideas, para los autores la educación filosófica deberá ser interpretada como la base de la educación ciudadana, toda vez que pone a los sujetos, a través de su formación, en condiciones de reflexionar sobre sí mismos, sobre su entorno y sobre su relación con los otros. Para este análisis los autores siguen los planteamientos de John Dewey en torno al concepto de experiencia y a la forma en la que esta debe servir de guía para enfrentar los retos que exige la educación en una sociedad democrática. Cabe señalar que este artículo es el resultado de una investigación que hicieron los autores para el icfes y que tenía como objetivo establecer los parámetros para evaluar a los profesores de colegios públicos que dictan los cursos de filosofía.

			El tercer y último texto, de Elsa Patricia Siu Lanzas y Germán Vargas Guillén, es el resultado de otra investigación realizada por los autores acerca de la enseñanza de la filosofía siguiendo una perspectiva fenomenológica, y partiendo de un interrogante fundamental: ¿qué significa enseñar filosofía? Detrás de esta pregunta, sin embargo, descansa una distinción dentro de la investigación fenomenológica que, dicho sea de paso, orienta el sentido general del texto. Según los autores, los métodos de la investigación en filosofía son distintos de los métodos propios de la didáctica o enseñanza de la filosofía. Una cosa es saber filosofía y otra muy distinta es cómo trasmitirla a quien no sabe. Para dar cuenta de esta diferencia, los autores plantean un análisis en el que se buscan tematizar las variaciones de la enseñanza de la filosofía y, con esto, mostrar de qué manera ciertos rasgos de la forma en la que hoy se enseña filosofía no es más que una reproducción acrítica de contenidos, teorías y tradiciones. Esta forma de enseñar filosofía va en contravía de lo que significa hacer filosofía, que es justamente un cuestionarse acerca de los asuntos fundamentales de la vida. Una buena enseñanza de la filosofía tendría como misión asegurar que los educandos comprendan lo que es propio de los problemas filosóficos y cómo estos tienen que ver con sus propias vivencias y experiencias.

			III. Filosofía y lectura crítica

			La última parte del libro está dedicada a discutir la relación entre la enseñanza de la filosofía y la llamada lectura crítica. Como se mencionó al inicio de esta introducción, la decisión del icfes de suprimir el área de filosofía en las pruebas Saber 11 e incluir preguntas sobre textos filosóficos en el componente de lectura crítica llevó a pensar que la filosofía se había invisibilizado en la prueba. Para muchos de los miembros de la comunidad filosófica, uno de los peligros de esta iniciativa es que mandaba a las instituciones educativas el mensaje de que la enseñanza de la filosofía no era importante y que su utilidad radicaba en el hecho de que a través de ella se podría desarrollar en los estudiantes su competencia en lectura. Ahora bien, una de las justificaciones que en su momento dio el icfes es que la prueba de filosofía, como se había hecho durante la primera década de este siglo, tenía un carácter memorístico y no estaba relacionada con el modelo de competencias básicas que, según el Ministerio de Educación Nacional, debían adoptar los colegios. Yendo más allá de este debate, hay dos asuntos que han salido a la palestra y que son relevantes para entender mejor la relación entre la enseñanza de la filosofía y la lectura crítica.

			En primer lugar está la cuestión de si el principal fin educativo de la enseñanza de la filosofía es contribuir a que los estudiantes desarrollen su capacidad de lectura. Si bien es razonable señalar que la filosofía puede contribuir a otros fines, como, por ejemplo, la formación ciudadana y el pensamiento crítico, no es menos cierto que la formación filosófica ha estado centrada en la lectura de los textos canónicos de la historia de la filosofía. En los paradigmas filosóficos que han sido más influyentes en Colombia, desde las concepciones analíticas y pragmáticas de la filosofía, la fenomenología y la hermenéutica, hasta la teoría crítica y el posestructuralismo, se ha considerado que para hacer filosofía es importante dialogar con la tradición filosófica y para ello se requiere la capacidad de leer textos complejos. El debate sobre las pruebas Saber 11 ha cuestionado fuertemente la manera en que el icfes ha entendido lo que significa la lectura crítica. Los tres textos que hacen parte de esta sección cuestionan seriamente dicha concepción, y sostienen que esta forma de entender esta competencia no responde al desarrollo del pensamiento crítico y creativo. A este respecto, se puede decir que lo que se aprende en los programas de filosofía es a leer bien, aunque falta por aclarar qué significa ser un buen lector. En todo caso, esta exigencia de la filosofía tiene sentido en la medida en que uno de sus fines es dar cuenta del significado y sentido de una época, de una cultura, y para ello es indispensable reconocer las tradiciones sobre las que esta se ha ido construyendo. La lectura, desde esta perspectiva, se puede ver como la forma a través de la cual quien reflexiona filosóficamente está abierto al mundo, a ser interpelado, y a preguntarse sobre el sentido y la dirección a la que apuntan los acontecimientos. Así pues, no se puede negar que la filosofía requiere de quienes la practican una excelente comprensión de lectura. Ahora, si lo que se pretende con la enseñanza de la filosofía es que con ella se enseñe a leer bien, entendiendo esto como la capacidad de preguntarse sobre el sentido de las cosas luego de leer un texto, está claro que contribuir con el desarrollo de esta competencia es un fin educativo que no solo es loable, sino que además tiene que ver con la esencia de lo que significa hacer filosofía. Como bien señaló John Dewey, la filosofía tiene como fin central ser “conciencia de una cultura” y esto solo se puede dar en la medida en que quien hace filosofía es capaz de leer su época. Ante un argumento como este, se puede aducir que leer y escribir son solo un medio para otros fines que puede tener la enseñanza de la filosofía, relacionados por ejemplo con la formación de ciudadanía con el fin de contribuir a que los ciudadanos sean más activos y responsables, y a que los jóvenes construyan planes vida más florecientes.

			En este orden de ideas, el texto de Ninfa Stella Cárdenas Sánchez y Ángela Milena Niño Castro señala que la pregunta sobre la enseñanza de la filosofía no debería centrarse en la cuestión de si la filosofía debe estar al servicio de la lectura, sino más bien en las múltiples implicaciones entre la enseñanza de la filosofía y la lectura crítica, ya que cuando se considera que la filosofía solo tiene un valor instrumental es cuando se cristalizan los mayores riesgos de las transformaciones educativas. Por su parte, Luis Eduardo Rico Orozco aborda una problemática relacionada con el deseo de tratar de medir la calidad educativa, y en especial la efectividad que han tenido las pruebas estandarizadas en el desarrollo de competencias como la lectura. A lo largo del texto, Rico hace un acercamiento a la génesis de los principales elementos de las pruebas estandarizadas de evaluación del aprendizaje (en el contexto internacional y colombiano), haciendo énfasis en el papel de la prueba de lectura. En términos generales, el autor trata de mostrar que estas pruebas estandarizadas de evaluación de aprendizaje tienen una concepción empobrecida de lo que significa la lectura crítica, y que lo que se busca con ellas es seguir los direccionamientos ideológicos, económicos y políticos de una sociedad globalizada. Por su parte, Alfonso Cabanzo y Santiago Wills, ubicándose en una postura opuesta a los textos de Cárdenas, Niño y Rico, sostienen que la prueba ha permitido sortear la llamada “crisis de las humanidades” que tiene como una de sus causas la escisión entre la educación humanística y la educación tutelada por el Estado. En ese orden de ideas, el trabajo de Cabanzo y Wills muestra, a partir de los resultados de las pruebas Saber 11 y Saber Pro, que hay una relación positiva entre quienes responden bien las preguntas sobre textos filosóficos y el desempeño en la prueba de lectura crítica. Sin embargo, lo que no resulta tan claro, según los autores, es la relación del desarrollo de habilidades requeridas en la vida diaria y el mercado laboral, y aquellas habilidades alcanzadas mediante la práctica de la filosofía. Para ellos es en este punto donde debería centrarse la discusión en torno a la relación entre la educación humanística, la filosofía y la lectura crítica.

			Por último, en “La incidencia de la filosofía en la lectura crítica y otras competencias genéricas en los programas de formación de docentes en Colombia”, a partir de un análisis cuantitativo de las pruebas Saber Pro, Alejandro Farieta muestra que los estudiantes de Licenciatura en Filosofía han tenido un mejor desempeño en dichas pruebas, especialmente en los componentes de lectura crítica y competencias ciudadanas. De los resultados de estos análisis Farieta trata de inferir que los docentes que tienen una buena formación en filosofía pueden llegar a tener un impacto positivo mayor que aquellos docentes que carecen de ella. Este sería un indicio más de que la filosofía, si se enseña bien, puede mejorar la calidad de la enseñanza en las instituciones educativas.

			Queremos terminar esta introducción presentando el contexto de origen de los trabajos que conforman este libro. Una buena parte de los textos de esta edición se presentaron, en versiones previas, en un simposio sobre la enseñanza de la filosofía en el año 2016, en el marco del Congreso Colombiano de Filosofía organizado por la Sociedad Colombiana de Filosofía y la Universidad del Norte de Barranquilla. La riqueza de las discusiones adelantadas en su momento representó una motivación esencial en el proceso de compilación, corrección y edición de este documento. Los textos del simposio que se publican aquí son los de los profesores Cerletti, Eslava, Tovar, Cabanzo y Wills. Por otra parte, la contribución de los profesores Herrera, Meléndez y Vargas incluye una parte de lo que presentaron en el congreso, pero a ella se le agregó otra que corresponde a un ejercicio paralelo de investigación, adelantado por la Comisión para la Enseñanza de la Filosofía, y cuyo objetivo fundamental era conceptualizar las diferentes estrategias de evaluación que el icfes hacía a los profesores de filosofía del Magisterio. Los capítulos escritos por Elsa Siu y Germán Vargas, y Diana Acevedo y Maximiliano Prada, provienen de proyectos de investigación realizados por todos ellos en el grupo de Filosofía y Enseñanza de la Filosofía de la Universidad Pedagógica. Una primera versión del texto de Acevedo y Prada se publicó en febrero de 2017 en la Revista Colombiana de Educación. Agradecemos a los editores de la revista por autorizar la publicación de dicho texto aquí. En cuanto a los textos de Luis Eduardo Rico y Ninfa Stella Cárdenas, y Ángela Milena Niño, son el resultado de investigaciones que contaron con la asesoría del profesor Leonardo Tovar, y que hacen un aporte valioso a la última parte del libro.

			Finalmente, queremos reconocer a las personas e instituciones que han hecho posible este libro. En primer lugar, queremos agradecer a Carlos Cardona, quien desde la presidencia de la Sociedad Colombiana de Filosofía en el 2014, fue uno de los principales artífices en la creación de la Comisión de la Enseñanza de la Filosofía e igualmente hizo posible la organización del simposio sobre el tema en el Congreso Nacional de Filosofía ya mencionado. También queremos agradecer a Carlos Patarroyo, actual presidente de la Sociedad, y a su junta directiva, que sigue apoyando de manera incondicional a la comisión. Queremos reconocer muy especialmente a José Alexis Blanco su riguroso trabajo en la corrección de estilo, la unificación de la citación de todos los capítulos, por sus sugerencias sobre el orden en que se debían presentar los textos, así como por la labor administrativa y logística que implicaron la recolección de los textos y la comunicación con los autores. Por último, queremos agradecer a la Editorial Uniagustiniana y a la Editorial Universidad del Rosario por el atento trabajo de edición, revisión y diagramación sin el cual este libro no hubiese sido posible.

			Referencias

			Adorno, Theodor W. 1998. Educación para la emancipación. Conferencias y conversaciones con Helmut Becker (1959-1969). Traducido por Jacobo Muñoz. Madrid: Ediciones Morata.

			Sandel, Michael. 1996. Public Philosophy: Essays on Morality in Politics. Cambridge: Hardvard Univesity Press.

			Vargas, Gabriel. 2018. “La filosofía en México ¿para qué?”. En La Jornada Semanal 716, 23 de noviembre.

			

			
				
					*Miembro del Centro de Formación en Ética y Ciudadanía, Phronimos, y del Grupo de Ética Aplicada, Trabajo y Cambio Social. Profesor asociado de la Escuela de Ciencias Humanas, Universidad del Rosario.

				

				
					1Manifiesto contra el asesinato de la filosofía en Colombia, Bogotá, 2014. https://profesorvargasguillen.files.wordpress.com/2014/09/manifiesto-contra-el-asesinato-de-la-filosofc3ada-en-colombia.pdf

						

				

			

		


		
			I
Reflexiones sobre el papel de la filosofía en la educación

		


		
			Pensar la vida:
crisis de las humanidades y praxis filosófica *
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			Resumen

			El texto propone un modo de entender la llamada “crisis de las humanidades” desde el punto de vista de la presencia de la filosofía en el sistema educativo e investigativo colombiano actual. Según los autores, una versión de tal crisis descansa en la creciente tecnificación de la filosofía. En ese orden de ideas, el trabajo cuestiona este modelo y explora, en su lugar, un esquema alternativo, soportado en la noción de praxis, desde el enfoque de la filosofía como forma de vida. A partir de ahí, los autores sostienen que comprender la filosofía como praxis posibilita una relación estrecha del saber con la vida, al mismo tiempo que le permite apartarse de un posible sentido instrumental.

			Abstract

			This article proposes a way of understanding the so-called crisis of the humanities in the specific topic of the current presence of philosophy in the Colombian education and research system. We suggest that the version of the crisis presented here depends on the technification of philosophy. As a technique, philosophy receives legitimacy from the efficiency as instrument to achieve the objectives assigned to it. We question this technical way of legitimizing philosophy, and instead we explore an alternative model, supported by the notion of praxis, from the perspective of philosophy as a way of life. From this perspective, we argue that understanding philosophy as praxis enables a close relationship between knowledge and life, while keeping it from becoming instrumental. Finally, we approach writing as a field of action in philosophy that allows concrete people to reflect about themselves, their interests, histories and communities of meaning.

			La llamada condición posmoderna, era posindustrial o sociedad de la información lanza un reto a las humanidades. En efecto, en una época en la que el saber se rige por la capacidad que tenga para transformar las condiciones de vida de las sociedades, los saberes especulativos o aquellos que no muestran una relación útil directa y explícita con el desarrollo de los pueblos, entran en cuestión. Así, la acusación de inutilidad para el sistema productivo es un modo de caracterizar la crisis de las humanidades.1 Sus efectos se pueden descubrir rápidamente en las políticas públicas sobre educación, en las propuestas curricu­lares predominantes de colegios y universidades o en las áreas de apoyo a la investigación de los organismos gubernamentales. Con ello, tal crisis implica no solo un reto a los saberes y un cuestionamiento sobre su naturaleza misma, también un asunto de discusión pública, por cuanto tiene que ver con los propósitos y contenidos de la producción de conocimiento y de la formación de las nuevas generaciones de ciudadanos y ciudadanas. A su vez, por lo mismo, se refiere a un asunto político, que atañe a políticas públicas en educación y financiación de la investigación.

			La filosofía, como en general las humanidades, es relevante para las esferas pública y privada, por cuanto promueve, entre otras cosas, el pensar por sí misma(o), el autoconocimiento, el respeto a la diferencia y la constitución de una comunidad política —todos estos son objetivos relevantes en la finalización del conflicto armado en nuestro país y la consecuente búsqueda de un país en paz—. No obstante, a cambio de ello el saber filosófico tiende a perder valor y espacios de ejercicio en las instituciones educativas y proyectos de investigación. Las transformaciones y reformas parecen apuntar a la promoción de un tipo de saberes que encuentran su sentido en el desarrollo económico y la productividad. Así, parece que la legitimación social de la filosofía depende de que esta sea un instrumento, en la mayoría de los casos, del desarrollo económico. O, con más precisión, no se trata de esta o tal corriente o pensamiento filosófico, sino de tal o cual técnica proveniente de la filosofía. La crisis, tal como la analizaremos aquí, consiste en la instrumentalización de estos saberes, por un lado, y estos puestos al servicio de los indicadores económicos, por otro; por ello, consiste en una transformación del sentido mismo en el cual esta constituye un tipo de conocimiento o de saber.

			Nuestra intención no es discutir aquí con detalle tales políticas o mostrar un estado de la situación de las humanidades en la educación y la investigación. En lugar de ello, nos interesa presentar una comprensión del saber filosófico que ha sido desatendida y que tiende a desaparecer tras el actual proceso de exigirle utilidad para la vida productiva. Nos referimos en concreto al ejercicio filosófico que tiende a potenciar el pensar por sí misma(o), el examen de sí o la construcción de narrativas sobre quiénes somos y el mundo que nos rodea. Caracteriza a este modo de hacer filosofía el hecho de que su fin no está más allá del ejercicio mismo del filosofar, donde quien filosofa se conoce a sí misma(o) y reconoce la o las comunidades de pensamiento a las que pertenece.

			Para mostrar este asunto, en el primer apartado tomamos como punto de partida el texto La condición posmoderna de Jean-François Lyotard, donde se describe el modo en que opera, en la posmodernidad, la tecnificación de los saberes. Sobre esta base, analizaremos dos casos, tomados del sistema colombiano de educación e investigación, que a nuestro juicio reflejan el giro de las humanidades hacia su tecnificación: las pruebas de Estado Saber 11 y la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, propuesta por Colciencias en su versión de 2016.

			Una vez descritos estos dos casos como reflejo de la tecnificación, en el segundo apartado proponemos un modo de comprender la filosofía en el que se muestra que ella es también una actividad relacionada con la vida práctica, pero que no cae en la instrumentalización y que no está al servicio del desarrollo económico. Se trata de la noción de praxis filosófica. A partir de ahí proponemos la noción de filosofía como modo de vida como alternativa a la tecnificación de esta. Con esta noción, la filosofía se relaciona con la vida en aras no de la productividad, sino del encuentro de las personas a través de la búsqueda de la vida buena. Presentaremos finalmente una forma de darle un lugar a esta propuesta en las prácticas cotidianas escolares, esto es, a través de la promoción de la escritura filosófica.

			Como se puede notar, en la base de la apuesta que hacemos aquí se encuentra la idea según la cual nuestros sistemas de vida democráticos requieren —al lado de muchas otras políticas de carácter económico, político y social— un proyecto de promoción del autoconocimiento por parte de las personas y las comunidades, del encuentro en la diversidad y del ejercicio constante del pensar para la vida buena, la paz y la convivencia. En este marco de comprensión, nuestra propuesta apunta a mostrar caminos de resistencia ante la exigencia de vincular al proyecto de desarrollo productivo todas las formas de saber en el país, como si este fuera el único espacio de legitimación social; piénsese además en los saberes ancestrales e indígenas y muchos otros que no tienen cabida en este proyecto de país. Por eso es fundamental reivindicar las potencias del pensamiento que permanece al margen de las políticas descritas y que debemos legitimar como un espacio de acción para fomentar la diferencia y la diversidad.

			La tecnificación de las humanidades

			Ya en La condición posmoderna J. F. Lyotard describe el modo en que se legitiman las teorías tras la caída de los metarrelatos modernos de legitimación, el especulativo y el emancipatorio. Estos metarrelatos, de uno u otro modo, tenían una función legitimadora a través del vínculo que establecían entre las teorías y la vida social. El primero, a través de un vínculo entre vida del espíritu y las teorías y, el segundo, a través de las relaciones entre discurso denotativo y prescriptivo (1984, 68-70). En lo que a nuestra discusión incumbe, no interesa describir con precisión en qué consistían tales relatos de legitimación y tampoco el modo en que estos dejan de operar en su función legitimadora; en su lugar, nos interesa indicar las consecuencias de tal caída en nuestra comprensión de las humanidades, y en particular de la filosofía como técnica y como praxis.

			En efecto, señala el autor francés, ante la imposibilidad de que las teorías se legitimen a través de tales relatos, su legitimación se da a partir de las relaciones que tejen con la producción, la fuerza y el poder. Tal relación se concentra en que las teorías funcionan ahora en un sentido técnico, o al servicio de las técnicas, las cuales, a su turno, se ordenan a la consecución de poder, fuerza y producción.2 Su valor radica en su potencial performativo (1984, 86), desplazando e incluso subordinando el criterio de verdad y de justicia. Su lenguaje es el técnico, y no el denotativo o el prescriptivo. El valor de estas teorías radica, entonces, en la capacidad que tienen de transformar situaciones o estados del mundo circundante. En tal sentido, señala Lyotard, las teorías deben operar de modo técnico y, a su turno, son valoradas como tales, esto es, por su eficiencia: “Una jugada ‘técnica’ es ‘buena’ cuando funciona mejor y/o cuando gasta menos que otra” (1984, 83). Como señala Germán Vargas, en la condición posmoderna las teorías adquieren valor en la medida en que entran en el curso de los acontecimientos, en producir o evitar tipos de estados; en suma, en la vinculación de la teoría con la práctica buscando la eficiencia (2003, 253).

			Traemos a colación esta descripción de Lyotard como punto de partida de nuestro acercamiento a la situación de la filosofía. En efecto, su situación parece ser la de un tipo de conocimiento que ahora se concibe y es valorado por su potencial performativo, como técnica, como instrumento al servicio de la transformación económica de la sociedad. Esto lo podemos notar a través del estudio de dos casos: el examen de estado de la educación media (pruebas Saber) y la financiación de la investigación por medio de la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. En ambas instancias podemos observar aquello que se ha llamado la crisis de las humanidades, en lo que atañe a la filosofía, por cuanto progresivamente se han limitado los espacios de acción de estas, su valor y reconocimiento en estos contextos.

			En el año 2000, el icfes reformó el enfoque y desarrollo de las pruebas estatales que se realizan a la educación básica y media: “Hasta entonces el examen se concentraba en la evaluación de conocimientos y aptitudes, y a partir de ese año se orientó hacia la evaluación de competencias directamente ligadas a resultados educativos y a logros verificables” (icfes 2013, 15). Con tal propósito, el examen se estructuró en dos núcleos de áreas, siguiendo el esquema de áreas curriculares de la educación media: el núcleo común, que incluía lenguaje, matemáticas, biología, física, química, ciencias sociales, filosofía e inglés; y un núcleo de profundización, que daba la opción de profundizar en lenguaje, matemáticas, sociales, biología, medioambiente o el área de violencia y sociedad. Todas ellas serían evaluadas no por sus conocimientos, sino por las competencias que en ellas se definían.

			Para la implementación de la prueba a partir de 2014 el icfes incluyó algunas modificaciones. Nos interesa señalar la que se refiere al área de filosofía. Tal reforma propuso:

			Fusionar las pruebas de Lenguaje y de Filosofía en una prueba de Lectura Crítica. Por un lado, desde la reestructuración del examen realizada en el año 2000 la prueba de Filosofía está orientada hacia la evaluación de competencias de lectura crítica. No exige conocimientos propios de la historia de la filosofía, y los conceptos filosóficos involucrados se explican brevemente en la formulación de las diferentes preguntas. Por otro lado, la prueba de Lenguaje evalúa competencias que, al final de la educación media, deben haber alcanzado el nivel propio de la lectura crítica. La diferencia entre las pruebas de Lenguaje y de Filosofía concierne entonces únicamente el tipo de textos que se utilizan: textos filosóficos en la prueba de filosofía. (icfes 2013, 27)

			A partir, pues, de la reforma de 2013, las pruebas de Estado centran su atención exclusivamente en evaluar la capacidad que tiene la filosofía de contribuir al desarrollo de competencias de lectura crítica en las y los estudiantes. No nos interesa negar que la filosofía contribuya a tal objetivo de formación. Nos interesa, más que eso, subrayar el sentido técnico de ella y la reducción que ello conlleva. Lectura crítica se define, a su turno, de la siguiente manera:

			Para aproximarse críticamente a un texto un estudiante debe, en primer lugar, comprender las unidades locales de sentido. En segundo lugar, debe integrar esa información para darle un sentido global al texto. Y, en tercer lugar, una vez superadas las dos etapas anteriores, debe tomar una postura crítica frente al texto, reflexionando sobre su contenido. (icfes 2013, 42)

			En la guía de la prueba del año 2015, esta última “incluye evaluar la validez de argumentos, advertir supuestos, derivar implicaciones, reconocer estrategias argumentativas y retóricas, relacionar los contenidos con variables contextuales, etc.” (icfes 2015, 4). Como se puede observar, la filosofía ha sido reducida aquí al análisis de textos, a través de técnicas lógicas y argumentativas. Por supuesto, no queremos desconocer el valor que estas tienen para el propósito señalado, pero es necesario advertir que tal propuesta deja de lado diversos sentidos y prácticas que ha tenido la filosofía en su historia, que van más allá de ello o que dan una orientación al ejercicio lógico y argumentativo. La consecuencia de dejar de lado otros sentidos de la filosofía, como el que aquí proponemos, es una progresiva invisibilización de los mismos en las instituciones educativas, concentradas en obtener buenos resultados en la prueba. Entre ellos, destacaremos aquel sentido en el cual la actividad filosófica implica autoconocimiento y un ejercicio constante del pensamiento. Esto lo haremos en el último apartado de este escrito. Sin cuestionar por el momento el sentido en que se usa la voz “crítica” en la prueba, basta anunciar por ahora que en la propuesta de las pruebas Saber la filosofía se postula como un saber expresable en lenguaje técnico, sin que ello implique a quien filosofa (las o los estudiantes) o el contenido de sus enunciados (sus contextos de vida y acción). La enseñanza de la filosofía queda reducida, con ello, a la ejercitación de técnicas que se aplican sobre textos.3

			En las pruebas sí se reconoce que las técnicas que la filosofía ha desarrollado son eficaces para tal propósito, por lo cual se le encomienda esta tarea, junto al área de lenguaje, de modo que estas técnicas son transversales a la formación. Así, la presencia de la filosofía en el sistema estatal de evaluación se debe a que ha desarrollado técnicas eficaces para la lectura crítica y, por lo mismo, su permanencia radica en que siga siendo sirviendo a ese propósito; de otro modo, podría desaparecer. Su legitimación radica en el servicio técnico que presta a objetivos transversales. Como consecuencia, la tecnificación del saber filosófico está ligada, íntimamente, a su ocultamiento o invisibilización: al despojarse de valor, se mantiene como soporte oculto de otros propósitos. Por supuesto, el riesgo de desaparición está latente, pues si el área de lenguaje desarrollara técnicas más eficaces de análisis discursivo, la filosofía podría resultar inútil.

			Analicemos ahora el segundo caso. La Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (2016).4 Si bien ha habido algunos cambios valiosos desde la versión de 2015, que aquí por razones de espacio no podemos reseñar, la orientación general de la política se ha mantenido no solo estable, sino en línea con el enfoque que ha caracterizado tradicionalmente a Colciencias. Este enfoque consiste en poner énfasis en el incremento de la productividad de nuevo conocimiento, tecnología e innovación y el aumento de su impacto en los estándares de medición internacionales. Esto significa que su aproximación al conocimiento es instrumental en la medida en que se fomenta el conocimiento como sistema productivo; en últimas se busca insertar los productos del conocimiento en el mercado. Por esto, el objetivo es mejorar el desempeño de Colombia en la dinámica transnacional de oferta y demanda de conocimiento. De este modo, se financiará la investigación acorde al impacto que pueda tener en los índices de participación del sistema global de ciencia y tecnología.

			La Política busca “lograr una Colombia en paz, equitativa y la más educada de América Latina” (Conpes 2016, 15). El objetivo general de la política es “impulsar el desarrollo económico, social y ambiental del país y sus regiones a través de la ciencia, la tecnología y la innovación” (Conpes 2016, 74). No obstante, no está claro cómo la paz, la equidad y la educación resultan de la perspectiva desarrollista. Es un avance, respecto de la versión de 2015, la adición más o menos sostenida a lo largo del documento del enfoque “social” y “ambiental”. Las ciencias aplicadas y la innovación tecnológica se consideran de primera importancia para tal proyecto, eso lo podemos notar en la priorización de “las áreas de salud, alimentos, energías sostenibles y sociedad” y de forma complementaria “biotecnología, nanotecnología y las tecnologías de información y las comunicaciones (tic)” (Conpes 2016, 75). Se nota una diferencia muy marcada en las menciones especializadas y detalladas a lo largo del documento de estas ciencias y tecnologías respecto de la somera inclusión de “sociedad”, como un gran conjunto de saberes o áreas del conocimiento indiferenciado, que en muchas ocasiones parece más un apéndice “a última hora” que una parte integral de la política. Si bien en la versión de 2015 se habla de “desarrollo económico, social y ambiental”, no está claro qué perspectiva de sociedad y de relación con el medioambiente se pretende fomentar, qué idea de desarrollo social y ambiental están en juego. Del desarrollo económico tenemos claro en cambio que se refiere al crecimiento de la economía, reflejado en indicadores como el producto interno bruto (pib) y el incremento de la participación de Colombia en la economía internacional:

			La cti [ciencia, tecnología e innovación] contribuye de manera directa tanto a los objetivos de sofisticación y diversificación como a los retos sociales y ambientales que tiene el país. Por una parte, permite llevar a cabo innovaciones pertinentes para la sociedad y por otro lado aporta al desarrollo de capacidades internas en las empresas que impactan de manera directa su productividad. (Conpes 2016, 23)

			Luego de analizar algunos datos estadísticos que refuerzan el vínculo entre productividad e innovación, el documento concluye que “las estrategias de la Política de cti deben dirigirse a mejorar tanto las capacidades de innovación como la eficiencia del sistema con el fin de obtener resultados en productividad” (Conpes 2016, 25). Los “retos sociales y ambientales” parecen más bien accesorios de una política económica de incremento de la productividad, pues no se explica cómo dicho incremento puede impactar realmente las condiciones sociales diversas y multiculturales del país y nuestra relación con el medioambiente, y mucho menos la relación de estos temas y retos con la generación de una Colombia en paz, equitativa y educada. Es difícil creer que las “innovaciones pertinentes para la sociedad” estarán vinculadas con las necesidades sociales y políticas de nuestro país, es decir, locales y regionales, cuando dicha pertinencia será impuesta por la ley del mercado del conocimiento: aquella que clasifica y mide el valor de los productos de nuevo conocimiento según su inserción o visibilidad en el sistema global. El eje de esta política es la productividad con la confianza en que el incremento en la productividad moviliza la economía, y que ese bienestar económico viene de la mano con el bienestar “social y ambiental”.

			Sin duda, el debate sobre el vínculo entre el crecimiento económico, el bienestar y el desarrollo social de los países es muy amplio y complejo; no es este el espacio para discutirlo. Sin embargo, es notable para los propósitos del país en el que queremos vivir, que el énfasis está puesto en las posibilidades productivas, es decir, en nuestra capacidad de producir tanto nuevo conocimiento como tecnología. Propiamente no se produce por producir, más bien el fin de la producción es la competitividad en un entorno de oferta y demanda global. La priorización de las ciencias aplicadas y las nuevas tecnologías en dicho mercado del conocimiento trae consigo una invisibilización de las “ciencias sociales y humanas”: las y los investigadores en estas áreas hemos sido testigos de ello en las convocatorias de Colciencias. A pesar de que estas áreas contribuyen al país con el mayor número de doctores y de grupos de investigación asociados a instituciones de educación superior (Conpes 2016, 36-38), la política se orienta a fomentar, en desmedro de estas áreas, la formación y la investigación en aquellos saberes que se ajusten a los estándares internacionales de producción que se proponen como objetivos en esta política. Aun si aceptáramos el paradigma de la productividad, hay que reconocer que las ciencias sociales y las humanidades tienen un portafolio de productos diversos: primero, sus actividades no se agotan en la tipología presentada por Colciencias siguiendo a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde) (nuevo conocimiento, desarrollo tecnológico, apropiación social del conocimiento y formación de recursos humanos); segundo, no necesariamente privilegian el “nuevo conocimiento” como lo exigen “la mayoría de índices y rankings internacionales de medición de la investigación científica” (Conpes 2016, 41).

			No se pretende aquí desestimar la importancia de las áreas del conocimiento que están privilegiadas en dicha política, ni tampoco de los conocimientos que están orientados a la solución de problemas concretos de la vida cotidiana. Se trata más bien de notar el tipo de conocimiento o saber que se está poniendo al margen, no solo de la reflexión sobre el modelo de país en el que queremos vivir, sino también de la destinación de los recursos que financian la realización de dicho modelo. Aquello que determina qué saber es digno de fomento en Colombia es, en primer lugar, el producto de la aplicación del saber y, en segundo lugar, el valor de cambio de dicho producto en el mercado transnacional. Esto es lo que denominamos, como ya se ha hecho a partir de otros análisis, un modelo técnico o instrumental del conocimiento. En medio de este panorama, proponemos que ubicarnos del lado del pensamiento como actividad y aproximarnos a una noción de saber desde esta perspectiva puede ser un lugar de resistencia ante la mercantilización que se nos impone. La contribución de este enfoque consiste en que no se trata de un pensamiento desvinculado del mundo que compartimos, sino de un pensamiento que se orienta a la vida buena, pero que no es un instrumento ni de la vida buena, ni de sus condiciones económicas.

			Hay aquí además una diferencia de principio. La Política de Ciencia, Tecnología e Innovación propone como objetivo la paz, la equidad y la educación para nuestro país. Cabe decir que el documento no responde cómo el incremento de la productividad y sus consecuencias económicas, “sociales y ambientales” atenderán a semejantes propósitos. La paz, la equidad y la educación son efectivamente fines dignos de ser perseguidos, pero tenemos dudas de que el modelo presentado por dicha política conduzca a tales propósitos. Por ello, proponemos que en Colombia vale la pena fomentar, entre muchos otros, un conocimiento orientado hacia la vida buena, que pueda buscarse por sí mismo con independencia de sus réditos económicos, e incluso de la producción de resultados medibles con estándares internacionales. Hacemos énfasis en la inclusión, pues no se trata de negarle un lugar en la sociedad a las demás formas de conocimiento: justamente a esta actitud excluyente se dirigen nuestras críticas.

			La perspectiva de la filosofía como forma de vida

			El sentido de saber que nos interesa resaltar consiste en una actividad, una praxis. No se reduce a una técnica (techne) aunque puede incluir algunos elementos de esta. En Ética a Nicómaco Aristóteles separa explícitamente estos dos términos: “Pues el fin de la producción (poiesis) es diferente de ella; mientras que no lo es el de la acción (praxis)” (Et. Nic. 1140b6-7. Trad. Diana Acevedo). En este contexto Aristóteles está explicando por qué la prudencia (phronesis) no puede ser un arte (techne); la razón es que la acción es diferente de la producción y la prudencia pertenece al género de las acciones. Se puede notar cómo la gran diferencia se establece entre acción y producción, den esta última se ubica el arte o la técnica.5 Hablaremos aquí de poiesis o producción para especificar lo que caracteriza de manera más general a la técnica.

			Entonces, la praxis tiene su fin (telos) en sí misma, es decir, su fin es la actividad misma, a diferencia de la poiesis cuyo fin es externo, es decir, es el producto o resultado de producción, no el producir mismo.6 Un ejemplo de praxis es la vista: estar viendo y completar la acción de ver son una misma cosa, así como pensar y haber pensado o completar la actividad de pensar son una misma cosa (Met. 1048b19-27).7 En términos aristotélicos todo pensamiento es una actividad y, por tanto, pertenece al ámbito de la praxis de modo que se completa o llega a su fin en la realización de la actividad misma de pensar. El recurso a las ciencias aplicadas y el modelo técnico del saber implican justamente que el pensamiento y aquello que produce él mismo es un producto externo a la acción de pensar y este es no solo su fin, sino también su culminación. Con arreglo a estos productos se evalúa la pertinencia e importancia de la acción de pensar. Por eso, esta perspectiva implica ubicar al pensamiento del lado de la techne.
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